
 

 

CONVOCATORIA HÉROES EXTRAORDINARIOS 2026 

INTRODUCCIÓN 

El mundo está lleno de personas extraordinarias haciendo cosas extraordinarias. Impulsar 
esas iniciativas es parte de nuestro propósito. Por ello, en el marco de nuestro compromiso 
con el cambio social y la cultura filantrópica en el sur de Tamaulipas, Fundación Fleishman 
lanza la convocatoria para la 2da edición de Héroes Extraordinarios. 

Esta iniciativa busca identificar, visibilizar y reconocer a líderes sociales que dedican su 
tiempo, talento y esfuerzo a acciones que generan un impacto positivo en su comunidad en 
áreas como educación, salud, arte y cultura, y voluntariado. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Se otorgará el reconocimiento a personas que han generado un cambio positivo en las 
comunidades de Tampico, Madero y Altamira en las siguientes áreas: 

●​ Educación 
●​ Salud 
●​ Arte y Cultura 
●​ Voluntariado​

 

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 
 

●​ Ser postulados por la comunidad o por una organización civil sin fines de lucro. 
●​ Ser de nacionalidad Mexicana  
●​ Ser residente de Tampico, Madero o Altamira 
●​ Contar con evidencia verificable de sus acciones en Tampico, Madero o Altamira. 
●​ Demostrar impacto positivo medible en Tampico, Madero o Altamira.​

 

RESTRICCIONES 
No podrán participar: 

●​ Personas con cargos públicos, dirigentes partidistas o sindicales. 
●​ Miembros del equipo organizador. 
●​ Personas que realicen actividades de proselitismo religioso o político. 
●​ Ganadores del título de “Héroe Extraordinario del Año” en ediciones anteriores (sí 

podrán participar finalistas pasados). 
●​ No se aceptan autonominaciones. 

 
 



 

 

 

ETAPAS DEL PROCESO 
1.​ Postulación del candidato​

 La comunidad o una OSC deberá llenar el formato disponible en 
https://fundacionfleishman.org/heroes-extraordinarios-2025/ y enviar los requisitos 
solicitados en una carpeta comprimida (.zip) al correo: 
heroes@fundacionfleishman.org con el asunto: “Héroes Extraordinarios – (Nombre 
del candidato)”​
Requisitos de postulación  

a.​ Llenado de Formato de postulación, HE26 en hoja de cálculo.  

b.​ Carta de motivos de una persona física o moral, donde se explique por qué el 
candidato merece el reconocimiento. 

c.​ Documentación del candidato:​
– Identificación oficial (INE, Pasaporte o credencial escolar).​
– Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses). 

d.​ Carta de autorización de Uso de Imagen. 

e.​ Testimonios de al menos tres personas o instituciones beneficiadas en 
formato .mp4 o .pdf. 

f.​ Video de máximo 1 minuto de duración, del candidato dando su testimonio 
sobre su labor e impacto; y que además comparta el por qué busca generar 
un cambio social y significativo en la comunidad. (Formato mp4. calidad 
mínima de 720p.) 

g.​ Evidencia adicional opcional, ya sea videos de máximo 1 minuto (Formato 
mp4. calidad mínima de 720p) o fotografías de la labor realizada. 

Carpeta de Descarga 

2.​ Sesión fotográfica oficial​
Fundación Fleishman hará de conocimiento el estudio fotográfico al que los 
postulados tendrán que acudir para la toma de la fotografía oficial.​
*En caso de postulaciones confidenciales, favor de considerar que esta etapa 
requiere que el candidato sea contactado directamente para asistir a la sesión.​
 

3.​ Revisión y selección​
 Las postulaciones serán evaluadas por un comité de expertos con base en: 

a.​ Trayectoria 
b.​ Relevancia e impacto 
c.​ Resultados comprobables 
d.​ Sostenibilidad de sus acciones 

 

 

https://fundacionfleishman.org/heroesextraordinarios
https://fundacionfleishman.org/heroes-extraordinarios-2025/
https://drive.google.com/drive/folders/1kCazDNEEtoiAzVVk_zLde4WwGCOlxiGB?usp=sharing


 

 

 

 

4.​ Notificación​
En caso de que el postulado avance a la siguiente etapa, será notificado por correo 
electrónico. En caso contrario, también se le enviará un mensaje de agradecimiento 
por su participación. 

5.​ VideoMemoria Acciones​
Una vez notificado su pase a la siguiente etapa, cada finalista será programado para 
realizar una grabación profesional que documente su labor, como parte del 
contenido de la ceremonia. 

Importante: Para cualquier material fotográfico o de video, se solicitará una carta de 
autorización de uso de imagen, la cual deberá firmarse como parte del proceso 

 

 

 

FORMATO DEL EVENTO Y PREMIACIÓN 

El evento se llevará a cabo en formato de ceremonia de premiación, con la participación 
activa de la comunidad asistente, quien tiene un papel fundamental en el reconocimiento y 
respaldo a sus Héroes Extraordinarios. 

Los apoyos económicos que recibirán los finalistas serán posibles gracias a los 
donativos recaudados a través de la asistencia a la ceremonia de premiación, dichos 
donativos serán duplicados por Fundación Fleishman para reconocer al Héroe 
Extraordinario del año de esta edición. 

Los apoyos económicos que recibirán los finalistas serán posibles gracias a los donativos 
recaudados mediante la asistencia a la ceremonia de premiación. Dichos donativos serán 
duplicados por la Fundación Fleishman como reconocimiento al Héroe Extraordinario del 
Año en esta edición. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Se reconocerán y premiarán a 5 líderes sociales. 

1 HÉROE EXTRAORDINARIO DEL AÑO, que recibiría los reconocimientos siguientes:  
●​ Una estatuilla denominada Héroe, firmada por el escultor Jorge Rivera.  
●​ Se realizará la entrega, en su nombre, de un apoyo económico de $500,000 pesos 

00/100 M.N., a la causa social que el Héroe Extraordinario del Año representa. (El 
donativo será gestionado a través de una donataria autorizada, en cumplimiento con 
las disposiciones fiscales vigentes.) 

●​ Un reconocimiento por parte de la Fundacion Fleishman.  

4 LÍDERES SOCIALES, que recibirán lo siguiente: 

 
●​ Una estatuilla denominada Héroe, firmada por el escultor Jorge Rivera. 
●​ Se realizará la entrega, en su nombre, de un apoyo económico de $100,000 pesos 

00/100 M.N., a la causa social que el finalista representa. (El donativo será 
gestionado a través de una donataria autorizada, en cumplimiento con las 
disposiciones fiscales vigentes.). 

●​ Un reconocimiento por parte de la Fundacion Fleishman. 

El evento se realizará en formato de ceremonia de premiación, el miércoles 28 de enero 
de 2026, en el Teatro H.H. Henry Fleishman, ubicado en la Escuela Americana de 
Tampico, en horario por definir. 

Una vez anunciados los finalistas y el Héroe Extraordinario del año en la ceremonia de 
premiación, estos contarán con un plazo máximo de 90 días naturales para solicitar 
formalmente el donativo destinado a la causa que representan. Pasado este periodo, el 
donativo no podrá ser reclamado y se considerará como recurso no ejercido, por lo que 
quedará sujeto a las políticas internas de reintegración y destino de la Fundación 
Fleishman. 

 

FECHAS IMPORTANTES 

●​ Apertura de la convocatoria: 30 de mayo de 2025 
●​ Sesiones informativas: 

○​  30 de mayo de 2025 a las 11:00 hrs, , hora CDMX (Google Meet) Enlace de la 
videollamada: https://meet.google.com/omr-kwwh-jnw 

○​ 20 de junio de 2025 a las 15:00 hrs, , hora CDMX (Google Meet) Enlace de la 
videollamada: https://meet.google.com/svn-cwfr-mkq 

○​ 2 de julio de 2025 a las 11:00 hrs, , hora CDMX (Google Meet) Enlace de la 
videollamada: https://meet.google.com/apd-hyqf-hhn 

 
 
 
 

https://meet.google.com/omr-kwwh-jnw
https://meet.google.com/svn-cwfr-mkq
https://meet.google.com/apd-hyqf-hhn


 

 
 
 

 
●​ Cierre de postulaciones: 11 de julio de 2025 (23:59 hrs, hora CDMX) 
●​ Publicación de finalistas: Agosto 2025 
●​ Ceremonia de premiación: 28 de enero de 2026 (horario por definir) 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 

¿Puedo postular a más de una persona?​
 Sí. Una misma persona puede postular a varios candidatos. 

¿Puede volver a participar alguien que fue finalista en años anteriores?​
 Sí, los finalistas pueden ser postulados nuevamente. 

¿Quiénes no pueden volver a participar? 

●​ Personas con cargos públicos, dirigentes partidistas o sindicales. 
●​ Miembros del equipo organizador. 
●​ Personas que realicen actividades de proselitismo religioso o político. 
●​ Ganadores del título de “Héroe Extraordinario del Año” en ediciones anteriores (sí 

podrán participar finalistas pasados). 
●​ No se aceptan autonominaciones. 

 

CONTACTO 

📩 Correo: heroes@fundacionfleishman.org​
 📱 WhatsApp: 833 487 15 56 (Lunes a Viernes, 9:00 a.m. – 4:00 p.m.)​
 🔗 Aviso de privacidad: www.fundacionfleishman.org/aviso 

 

https://fundacionfleishman.org/aviso
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